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La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dña. Cristina López Mañero, adscrita al grupo parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre petición 11-26/PES-00089, informa lo siguiente:
Tras el análisis realizado por la Dirección General de Políticas Migratorias (DG PPMM) para el establecimiento de un servicio específico para la atención a personas en situación administrativa irregular que puedan acogerse al procedimiento de regularización extraordinaria impulsado por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones del Gobierno de España, a desempeñar su función de forma exclusiva durante el período de tiempo establecido para el desarrollo de dicho proceso, se ha determinado la idoneidad de la puesta en marcha de otras líneas de trabajo y recursos para facilitar y favorecer el proceso de regularización extraordinaria en todo el territorio navarro.
Por lo cual no se va a llevar a cabo ninguna licitación, habiéndose reforzado servicios de atención a personas extranjeras ya existentes en la Dirección General de Políticas Migratorias (SIOB), refuerzo de servicios de atención ciudadana en colaboración con la Dirección General de Presidencia, Gobierno Abierto y Relaciones con el Parlamento de Navarra centrados en el proceso de regularización extraordinaria, así como el establecimiento de medidas para favorecer e impulsar la labor de entidades colaboradoras con Extranjería registradas en el RECEX, las cuales van a desempeñar una función fundamental durante el proceso de regularización.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 23 de abril de 2026
La Vicepresidenta Tercera y Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García
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